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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CAF-CDMX-018-2019 DE ESPACIOS PARA LA
PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE CAFETERíA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA REPRESENTADO POR LA M. EN H.P.
BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, A QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR
LA OTRA EL EL C. ENRIQUE SALAZAR MARTíNEZ QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ
COMO "EL COMODATARIO", y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ
COMO "LAS PARTES" AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA
DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así
COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A "EL
CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H.P. BELÉN OíAZ
ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE
CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DOMINIO LIMITADOS,
MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 150,091, DE FECHA 11 DE
FEBRERO DEL 2019 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 121, DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO ARMANDO MASTACHI AGUARIO.

1.3. QUE TIENE ESTABLECIDO EL PLANTEL "CONALEP" IZTAPALAPA IV PARA CUMPLIR
CON SUS OBJETIVOS ENCOMENDADOS EN SU DECRETO DE CREACiÓN. Y PARA ELLO
ES NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ÉSTE.
EL SERVICIO DE CAFETERíA PARA LO QUE CUENTA CON LOS ESPACIOS PARA DICHO
SERVICIO.

1.4. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
LA CLAVE CNE781229-BK4.

1.5.

1.6.

QUE EL PLANTEL CONALEP IZTAPALAPA IV TIENE SU DOMICILIO EN CALLE DAMIANA
ESQ. FINISACHI S/N UNIDAD CANANEA, COLONIA EL MOLINO, IZTAPALAPA, c.P. 09960,
CIUDAD DE MÉXICO.

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EL DE LA
UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO CON SITA
EN LA AVENIDA AZCAPOTZALCO NO. 58, COL. TACUBA, AZCAPOTZALCO, c.P. 11410,
CIUDAD DE MÉXICO Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DE "EL CONALEP"
UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.
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11.- DECLARA "EL COMODATARIO:"

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO
DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE 1964, ACTA NO. 343, LIBRO 22, JUZGADO 2, EXPEDIDA
POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, CIUDAD DE MÉXICO, Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL DE ELECTOR CON NÚMERO 2905006676252, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO
COMO ANEXO NO. 1.

11.2. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN EL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, Así COMO TENER CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIA PARA CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

11.3. QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERíA.

11.4.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA SANCIONADO
O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA PARA PRESTAR
CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDO
ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL PATRIMONIO DEL
CONALEP.

11.5. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CLAVE
SAME640928Q53, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN
FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEJANDO
FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN ELANEXO NO. 1.

11.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL Y PARTICULAR EN AV. TLAHUAC 1577
COND 41 CASAS 30, c.P. 09900, IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

111.- DECLARAN AMBAS PARTES:

111.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES CON QUE SE
OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

111.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO" ACEPTA EL
PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERíA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARIO" EN COMODATO EL ESPACIO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA, EN EL PLANTEL IZTAPALAPA IV, CON DOMICILIO EN ,.1,1
CALLE DAMIANA ESQ. FINISACHI S/N UNIDAD CANANEA, COLONIA EL MOLINO, IZTAPALAPA,
c.P. 09960, CIUDAD DE MÉXICO.
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimininaron 6 renglones: Nacionalidad, fecha de acta de nacimiento, numero de credencial de elector.

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 3 renglones que contenian el domicilio personal Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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SEGUNDA. - DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO PREVIA NOTIFICACiÓN QUE REALICE "EL CONALEP" A EL "COMODATARIO" CON 15
DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN EN LA INTELIGENCIA QUE EN CASO DE QUE SEA
NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO LOS GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA DEL
"COMODATARIO".

TERCERA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL CONTRATO "EL
CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCiÓN ECONÓMICA POR EL APROVECHAMIENTO DE LOS
ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO" DEBERÁ, OTORGAR 13.66 (TRECE PUNTO
SESENTA Y SEIS) APOYOS POR SEMESTRE DE CONFORMIDAD A LA OFERTA PRESENTADA POR
"EL COMODATARIO" LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA
ALUMNOS QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS SEÑALADOS PARA LA DISTRIBUCiÓN DE BECAS,
EXTERNAS Y ESTíMULOS ECONÓMICOS OTORGADOS POR EL SECTOR PRODUCTIVO, PUBLICO,
SOCIAL Y PRIVADO A LAS Y ALUMNOS DE LOS PLANTELES ADSCRITOS AL SISTEMA CONALEP.

PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE PROCEDERÁ A REALIZAR
SUPERVISIONES ALEATORIAS POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL DEL OTORGAMIENTO
DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR LOS ALUMNOS DE ACUERDO AL ACTA DEL COMITÉ DE BECAS
INSTITUCIONAL DEL PLANTEL, PRESENTADA POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSABLE.

NO. DE APOYOS MONTO UNITARIO MONTO TOTAL POR SEMESTRE
OFERTADOS

13.66 $1,000.00 $13,660.00

CUARTA. - EL ESPACIO QUE SE OTORGA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE AL
ESTABLECIMIENTO QUE SE DA PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA; POR LO
QUE QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERíA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS
Y/O NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA FINES DISTINTOS A LOS INDICADOS
EN ESTE CONTRATO.

"EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACiÓN ALGUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, DOCENTE, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN AL
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EL "COMODATARIO" PODRÁ PRESTAR LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN LA VENTA DE
ALIMENTOS Y BEBIDAS, DE CONFORMIDAD CON LOS AUTORIZADOS POR LOS "LINEAMIENTOS
PARA EL EXPENDIO Y DISTRIBUCiÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y
PROCESADOS EN LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL" QUEDANDO
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE OTROS ARTíCULOS AJENOS AL OBJETO DEL
SERVICIO QUE SE PRESTA.

QUINTA. - EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DEL 09/04/2019 AL 08/04/2020, VENCIDO
DICHO PLAZO "EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DESIGNE,
DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO.
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SEXTA. - EL PAGO POR EL SERVICIO DE ENERGíA ELÉCTRICA QUE DEBERÁ PAGAR "EL
COMODATARIO", CORRESPONDERÁ AL 20% DE LA CANTIDAD TOTAL A PAGAR
BIMESTRALMENTE Y EL 10% DEL SERVICIO DE AGUA DE LA CANTIDAD TOTAL A PAGAR
BIMESTRALMENTE QUE POR DICHOS SERVICIOS DEVENGUE EL PLANTEL. CANTIDAD QUE
DEBERÁ SER DEPOSITADA EN EL NÚMERO DE CUENTA QUE PREVIAMENTE LE NOTIFIQUE "EL
CONALEP", EN UN PERIODO NO MAYOR A 5 DíAS HÁBILES A PARTIR DE NOTIFICADO EL
IMPORTE.

SÉPTIMA. - EL MANTENIMIENTO DEL ESPACIO Y DEL MOBILIARIO QUE SE ENCUENTRE EN EL
MISMO Y QUE SEA PROPIEDAD DE "EL CONALEP", CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARIO" SIN RETRIBUCiÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONALEP". POR LO TANTO, EL
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES ALEATORIAS A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO.

SI "EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISiÓN CAUSEN A "EL CONALEP"
QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ REQUERIR EL PAGO
DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

OCTAVA. - PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR AL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LA RELACiÓN DE LOS PRODUCTOS
QUE SE PONDRÁN EN VENTA, INCLUYENDO LA LISTA DE PRECIOS CORRESPONDIENTE.

11.- ENTREGAR LA RELACiÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE AL
ESPACIO DADO EN COMODATO.

111.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACiÓN POR ESCRITO, EL CIERRE TEMPORAL POR
CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN, EL CUAL NO DEBERÁ SER MAYOR A 10
DíAS HÁBILES.

IV.- NO REALIZAR PUBLICIDAD DE OTROS SERVICIOS, DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA.

NOVENA. - "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE MANERA ALGUNA EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA SIN LA
AUTORIZACiÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, TODAS
LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO QUEDARÁN EN
BENEFICIO "DEL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO A PEDIR RETRIBUCiÓN
ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA. - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES, A LA FORMALIZACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, MEDIANTE LA PRESENTACiÓN DE CHEQUE DE CAJA, CHEQUE CERTIFICADO O
PÓLIZA EXPEDIDA POR LA ORGANIZACiÓN AUXILIAR DE CRÉDITO AUTORIZADA PARA TAL
EFECTO, A NOMBRE DE "EL CONALEP", POR EL EQUIVALENTE AL NÚMERO TOTAL DE APOYOS
OFERTADOS EN CADA SEMESTRE POR VEINTE SALARIOS MíNIMOS VIGENTES DE LA ZONA EN
DONDE SE ENCUENTRE UBICADO CADA PLANTEL.

DÉCIMA PRIMERA. - UNA VEZ VENCIDO EL CONTRATO, "EL COMODATARIO" DEBERÁ
ENTREGAR A EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EL ESPACIO ASIGNADO PARA
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PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERíA EN BUEN ESTADO V CON TODAS LAS PARTES QUE LO
COMPONEN, DE ACUERDO AL INVENTARIO PRESENTADO POR "EL CONALEP".

DÉCIMA SEGUNDA. - "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL CASO DE QUE
EL "COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE EN EL SE
ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL
SERVICIO DE CAFETERíA, DENTRO DE LOS 10 DíAS HÁBILES, A PARTIR DE QUE "EL CONALEP"
LE NOTIFIQUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO.

DÉCIMA TERCERA. - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR V OBTENER POR SU CUENTA
TODAS V CADA UNA DE LAS LICENCIAS V PERMISOS QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL
SERVICIO DE CAFETERíA. Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS AL
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A MÁS TARDAR EN 30 DíAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DEL DíA SIGUIENTE A LA NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN.

DÉCIMA CUARTA. - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD A
CUMPLIR TODAS V CADA UNA DE LAS LEVES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS V DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES A LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO,
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS V DEMÁS
PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO V DERIVADOS DE LAS
ACTIVIDADES QUE "EL COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA QUINTA. - "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERíA LOS DíAS HÁBILES V
DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCA EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

DÉCIMA SEXTA. - EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, SUPERVISARÁ QUE LAS
PERSONAS ENCARGADAS DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBSERVEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE ESTABLEZCA LA SECRETARíA DE SALUD V QUE MANTENGAN
CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA. - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR V CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROTECCiÓN CIVIL, AHORRO DE
ENERGíA, SALUD V SEGURIDAD, QUE DICTE "EL CONALEP" V LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERíA, EL CUAL TIENE LA
OBLIGACiÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "EL COMODATARIO" OPORTUNAMENTE.

DÉCIMA OCTAVA. - "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER PRECIOS
ACCESIBLES DE CAFETERíA A LOS ALUMNOS V PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LOS
PLANTELES V UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE
DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL
MERCADO.

LOS PRECIOS DEBERÁN ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO ASIGNADO.

DECIMA NOVENA. - PARA EL CASO DE SER CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" CUBRIRÁ A "EL CONALEP" LOS DAÑOS V
PERJUICIOS QUE DICHA SITUACiÓN JURíDICA GENERE.

VIGÉSIMA. - "EL COMODATARIO" DEBERÁ PRESTAR EL SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN
INTERMEDIARIO ALGUNO V EN CASO DE REQUERIR PERSONAL, ÉSTE NO TENDRÁ RELACiÓN
LABORAL ALGUNA CON "EL CONALEP", POR LO QUE LA RELACiÓN PATRÓN-TRABAJADOR
SERÁ DIRECTAMENTE CON EL "COMODATARIO."
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POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES V DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL,
DEL TRABAJO V SEGURIDAD SOCIAL, DE LAS QUE EMANEN DE LEVES FEDERALES, ESTATALES V
MUNICIPALES EN MATERIA DE IMPUESTOS, DERECHOS O APROVECHAMIENTOS. LIBERANDO
EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA
SURGIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O EN CONTRA DE "EL
CONALEP", POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA EXPRESA LIBERA A "EL CONALEP"
DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO
JURíDICO, PARA PRESTAR EXCLUSIVAMENTE EL SERVICIO DE CAFETERíA POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA CONTRACTUAL V LOS DERECHOS V
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL MISMO NO PODRÁN SER TRANSFERIDOS EN FAVOR DE UN
TERCERO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON CAUSAS DE
RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS FRACCIONES SIGUIENTES, LAS
CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "EL CONALEP" DESDE EL MOMENTO EN QUE SE
SUSCITEN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

1. QUE "EL COMODATARIO" NO ENTREGUE LOS APOVOS A LOS ALUMNOS
BENEFICIADOS, DE CONFORMIDAD AL CONTRATO DE COMODATO.

11. QUE "EL COMODATARIO" NO OTORGUE LA GARANTíA A QUE SE OBLIGÓ EN LA
cLÁUSULA DÉCIMA DEL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE
OBLIGÓ V EN FAVOR DE "EL CONALEP".

111. LA ALTERACiÓN DEL ESPACIO SIN PREVIA AUTORIZACiÓN DEL TITULAR DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA O DAÑO CAUSADO A ÉSTE, POR NEGLIGENCIA DE "EL
COMODATARIO".

IV. LA ALTERACiÓN ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO
EXPEDIDO POR "EL CONALEP".

V. ALMACENAR BIENES MUEBLES V/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP", COMO TABAQUERíA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS
V/O NARCÓTICOS.

VI. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

VII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO POR MÁS DE TRES DíAS HÁBILES SUBSECUENTES,
SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" V/O SIN CAUSA JUSTIFICADA.

VIII. EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO RECURRENTE, AL HORARIO ESTABLECIDO
POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA V
CIERRE DEL ESPACIO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA.

IX. IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES
REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES AL ESPACIO

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-11

2019
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

DEL SERVICIO DE CAFETERíA, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA
INFORMACiÓN A QUE ESTÉ OBLIGADO "EL COMODATARIO".

X. LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS V/O ESPACIO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA. Así COMO EL DETERIORO DEL EQUIPO
E INSTALACIONES PROPIEDAD DE "EL CONALEP", COMPROBADO V REPORTADO
POR EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

XI. LA FALTA DE LIMPIEZA DEL ESPACIO V EL DETERIORO DEL EQUIPO E
INSTALACIONES PROPIEDAD DE "EL CONALEP" PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERíA, COMPROBADO V REPORTADO POR EL TITULAR DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA.

XII. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" V AUTORIZACiÓN
DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EL AUMENTO SIN JUSTIFICACiÓN DE
LOS PRECIOS FIJADOS PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.

XIII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR SERVICIO DE CAFETERíA A LA COMUNIDAD DEL
PLANTEL.

XIV. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS FUNCIONES O
ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL LESIONEN SU OPERACiÓN E
IMAGEN INSTITUCIONAL.

XV. DEJAR DE PAGAR LAS CUOTAS DE ENERGíA ELÉCTRICA O AGUA DE ACUERDO AL
TIPO DE SERVICIO DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA
NOTIFICACiÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, POR PARTE DEL TITULAR DE
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

XVI. QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE EL SERVICIO NO PORTE BATA O UNIFORME,
COFIA O RED PARA EL CABELLO V CUBRE BOCAS.

XVII. EL INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO PARA
OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERíA, EXPEDIDO POR LA SECRETARíA DE SALUD, EN
EL CASO DE CAFETERíA, EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS EN EL CAPíTULO DE
LICENCIAS.

XVIII. DEJAR DE OBSERVAR LOS "LINEAMIENTOS PARA EL EXPENDIO V DISTRIBUCiÓN DE
ALIMENTOS V BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS ESCUELAS DEL
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL" EN EL CASO DE SERVICIO DE CAFETERíA.

XIX. POR NO CONDUCIRSE CON RESPETO A LA COMUNIDAD DEL PLANTEL CONALEP.

XX. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA.

VIGÉSIMA TERCERA. - "LAS PARTES" ACUERDAN QUE NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL
POR DAÑOS V PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAVOR, EN LA INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALíAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA VTÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

YV\¡vw.gob.mx!conaleo

"Pr·ADMVO·CONALEP·001·Pd·01·F·11
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

VIGÉSIMA CUARTA.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA, "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO
DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN
QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL
Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS
POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA QUINTA. - EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE
RESCISiÓN DESCRITAS EN LA cLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA, "EL CONALEP", PODRÁ
RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL, Y SIN
NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES CONFORME AL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

1. EL ÁREA SOLICITANTE DE "EL CONALEP", INFORMARÁ POR ESCRITO A LA DIRECCiÓN
CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 5 DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA DE CONOCIMIENTO DE ESTAS, Y/O EN EL MOMENTO QUE CUENTE CON LAS
EVIDENCIAS NECESARIAS. DEBIENDO ACOMPAÑAR AL OFICIO LA DOCUMENTACiÓN
SOPORTE CORRESPONDIENTE.

11. LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, VERIFICARÁ QUE SE CONFIGURE EL
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL COMODATARIO (A), PARA QUE, EN
SU CASO, PROCEDA LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS Y/O LA
SUBCOORDINACIÓN DE APOYO JURíDICO DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE.

111. CUANDO SE TRATE DE PLANTELES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA
LA CIUDAD DE MÉXICO, LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, TURNARÁ
EL ASUNTO A LA SUBCOORDINACIÓN DE APOYO JURíDICO DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EFECTUÉ EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE.

VIGÉSIMA SEXTA. - "EL CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN CUANDO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO EN COMODATO.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN EXPRESAMENTE A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO
A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACiÓN O CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO.

\/'./\N\N.gob.rnxlcona¡eF~
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

ENTERADOS "EL COMODATARIO" y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE
TODOS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO ACEPTAN y FIRMAN EN
CINCO EJEMPLARES EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DíA 8 DE ABRIL DE 2019.

POR "EL COMODATARIO"

ARTíNEZ

"TESTIGO"

LIC. MARíA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CRUZ
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y

SERVICIOS

"Pr-ADMVO-CONALEP.(101-Pd-01-F-11



INSTITUTO FEDERALELECTORAL
." REGISTRO FEDERAL DE ELEéTORES
. CREDENCIAL PAi'tA VOTAR

:·.~~E

.~
': MARTINa
'. :ÉNRtQut
~' .. IlQI.IlCIUO . , .•. .; ••
: ·.AV TLAAUAC 15n COND 41CASA
·U HAS MIRASOLES 09910
. :~Á¡>AJ:ApÍ\ ¡D..F.. .....
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino nO.

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Lugar y Fecha de Emisión
/ZTAPALAPA , CIUDAD DE MEX/CO A 25 DE

. FEBRERO DE 2019
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batos de Identificación del Contribuyente:
.......... _ -.._-:-. _._ _.__ ---_ __._._.. _----_.._- ----.--_ _- .

, RFC: SAME640928Q53

CURP: SAME640928HDFLRN06

Nombre (5): ENRIQUE

Primer Apellido: SAlAZAR

Segundo Apellido: MARTINEZ

Fecha inicio de operaciones: 05 DE SEPTIEM3RE DE 1997
----_._-_.._._-_.__.-_._--._.__.._...... - .•.

E5tatus en el padrón: REACTIVADO

Fecha de último cambio de estado: 24 DE ENERO DE 2015

Nombre Comercial:

'''-'''--''-''---.---''- --_._-..----
:Datos de Ubicación:
-----------_~-~~_-,--¡

: Código Postal:09900 Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)
¡ __ _._------_.__.._----------_._-_._-_.

Nombre de Vialidad: AV TLAHUAC Número Exterior: 1577 CONO
---_._------_.._ _-_._-.- - ..__._..

Número Interior:41 CASA 30 Nombre de la Colonia: UNIDAD HAB MIRASOLES

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: IZTAPALAPA

-~ ¡'_~ "~

~.:

Contacto
/1.... Hidul¡-:c 77. :;::;,J GU-:-IIr:n.\ (.p ,':.;.:::)0. (i1.!11'ld .;1(. M,~:.:i::::,

Atf:lI':iÓ~l ~d:·:.)n¡(.\ 627 )), 7.H1 ·((':.'li'I;1 Clw!id ~I·~ M-2'':1l '").
c:i)l (55:627 22 7¿;.i~1C'lr'~·H(.d':'lpjl$

Di:5\1r.· E-;(:.,jf6 !.J1U·jos V(,i1l.td.l 1 ;577·:J ~>:; 7.~';;

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino rfc 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino qr  

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino rfc 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino curp 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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RFC:

Nombre:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

SAME640928Q53

ENRIQUE SALAZAR MARTINEZ

SI.'n'kiu\l,·
AdmlnlMTadón TrifHltaria

Hoja 1 de 1

Tipo de clec/al'ación:

Perlado de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

02/11/201814:31

180010411822

Ejercicio:

Medio de presentación:

2017

Internet

Impuestos que declara:

Concepto de pago 1:

A cargo:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

ANEXOS QUE PRESENTA:

Sueldos, salarlos y asimilados
Actividad empresarial

iSR PERSONAS FlslCAS

O

O

O

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto. en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en 105 sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx.

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de 105 datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las
facultades de revisión de la autoridad fiscal.

"Gracias por cumplir. Ahora entérate cómo se gasta"
http://\zwJW.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/tlome/PEF2018/PEF 2018.pdf

Sello digital:

11
q+rAJkv3JUNFGk3FbrFPX3psL+gQwjspBoNNXYsvGK0SGAfex+9uFuRog2jhlzFXqvcH2h2ozyKtlhk+sNsvpeo2sV+89nwse6Mz
4VJT/WKLBKRaeKqEUo37hSwUjY3s3DmScWJqoz9MF7KvAOjdeotnazOBKvOMra84Uh6vzmB=

f'

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino rfc 



l,/~~:!1:"::r<:.,:;

'1. Ji
'!l f:!
·~i·~

SHCP
.\(CRfTAltfl. IJI.: II/.CII:ND.\

,. Cltfnl ru t-Vuucu

RFC:

Nombre

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

S{*m('Í1)d~

Admhthtr.ldÓn TdlJut~:ri.I

SAME640928Q53

ENRIQUE SAlAZAR MARTINEZ

Fecha y hora de presentación: 02111/201814:31

Tipo de declaración:

Periodo de la declaración:

Número de operación:

INGRESO ANUAL

Nomlal

Del Ejercicio

180010411822

Ejercicio:

SUELDOS Y SALARIOS

20,267

2017

RFC DEL RETENEDOR

TDE121214A29

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS ACUMULABLES

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

IMPUESTO RETENIDO

NOMBRE. DENOMINACiÓN
o RAZÓN SOCIAL

TECNOLlMPIEZA DELT'"

INGRESO EXENTO

o

28,267

4.318

o

o

INGRESO ANUAL

28.257

SUBSIDIO EMPLEO

4.318

TOTAL DE INGRESOS

OTROS INGRESOS

INGRESOS EXENTOS

INGRESOS ACUMULABLES

DEDUCCIONES AUTORIZADAS

OTRAS DEDUCCIONES

TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS

UTILIDAD FISCAL

PTU PAGADA EN EL EJERCICIO

ACTIVIDAD EMPRESARIAL

INGRESOS

o

o

o

DEOUCCIONES AUTORIZADAS

o

o

o

RESULTADO FISCAL

o

~
.,

, .)
--_ . Hoja 1 do 4

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino rfc 
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RFC:

Nombre

DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

5""'</0(\0:
Admlnlstr"dún Tribut".i.!

SAME640928Q53

ENRIQUE SALAZAR MARTINEZ

Tipo de declaración:

Periodo de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

180010411822

Ejercicio: 2017

Fecha y hora de presentación: 0211112018 14:31

SAlDO DEL CRÉDITO ASCAL
AUTORIZADO EN EJERCICIOS
ANTERIORES POR PROVECTOS EN
INVESTIGACIÓN V DESARROLLO
TECNOLÓGICO PENDIENTE DE APLICAR

SALDO Del CRÉDITO FISCAL EN
EJERC/C/OS ANTERIORES POR
PROYECTOS DE INVERSiÓN EN LAS
ARTES PENDIENTE DE APLICAR

SALDO DEL CRÉDITO FISCAL EN
EJERCICIOS ANTERIORES POR LA
PRODUCCIóN Y DISTRIBUCIÓN
CINEMATOGRÁFICA NACIONAL
PENDIENTE DE APLICAR

¿OPTAS POR DICTAMINAR TUS ESTADOS
FINANCIEROS?

NO

DATOS INFORMATIVOS

o'

o

o'

Hoja 4 do 4

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino rfc 
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RFC:

Nombre:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES

SAME640928Q53

SAlAZAR MARTINEZ ENRIQUE

'SAT
S{'rvld<> d ,

Ad1l1ínhtr.1d(}fl Trihut,uiol

Hoja 1 de 1

Tipo de declaración:

Tipo de periodicidad:

Periodo de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Normal

Mensual

Enero

251021201916:59

298595680

Ejercicio:

Medio de presentación:

2019

Internet

Impuestos que d9clara:

Concepto de pago. 1:

Impuesto a cargo:

Cantidad a cargo:

C.:mtidad a pagar:

Concepto de pago 2:

Impuesto a cargo:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

ISR PERSONAS Fls/CAS. ACTIVIDAD EMPRESARIAL

O

O

O

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

O

O

O

PARA EL CÁLCULO DEL ISR YIO IVA, NO UTILIZASTE LAS FACTURAS ELECTRÓNICAS PRECARGADAS

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada eslé correcto. en virtud de que puede haber cambiado el indice nacional de precios al
consumidor y el cálculo debe estar basado en el último ¡lublicado.

Los dalos personales son incorporados y protegidos en los sislemas del SAT. de conformidad con las disposiciones legales en la maleria.

Para modificar o corregir datos personales visita sal.gob.mx

Este acuse es emilido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento denlro de los plazos establecidos. Ouedan a salvo las (acullades de revisión
de la auloridad fiscal.

Sello Digital: G8ivzh5FU3DflNI5YXs6M8ZpIlGeFyyuID+tdldmYFMbPV8tKDAGLRZ5J3GAwt9XsFQaPqRpV06dllmOHjKKgJxV8Vy5GUlngal
Nyxl.pwChspB3RclOKHYU626kawxfENPYMo3zVWkt4gRCiznm9lWlhyqfPvQoOiSJrPN02E=

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino rfc 
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RESIDENCIAL

Total a Pagar: $ 389.00

Mes de Facturación: Febrero

Pagar antes de: 06-MAR-2019
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Via 196, Col. Cuauhlémoc
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: TME640315·KT6 11·FEB·2019DV 1 Teléfono: (55) 5840 6574

Factura No.: 070119020065844

SALAZAR MARTINEZ ENRIQUE

AVTLAHUAC 1577 COND41 CASA
30
COL MIRASOLES
SAN LORENZO TEZONCO , CIUDAD DE MEXICO
C.P,09900-CR-09291
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Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

RFC Público en General: XAXX010101000

MACRONET
entretenimiento en Infiniium'

1/ edlar eaVI eo
Más de 25,000 títulos en HD

¡Ya lo tienes sin costo*!
01 800 252 9999 clarovideo.com

'Cv!lliUIlIJ léunlllos
yeoooelo,,"" O"

IcJIIlOx.comIt<nninoshO()ilf

V.gonciaat31
de mllflO de 2019.

AMX Conteoldo. SA de
c.~. OA. lO. COMX.

2019.

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
SeNiclos de Telecomunicaciones 328.44------------------------
IEPS3% 6.90
WA-16%"------·----------------· 53.65
.._--._-----_.._.-----------
Total $ 388.99

+ 1.10

778.00

+ 388.99

-778.00

Saldo Anterior

Cargo por Redondeo

Cargos del Mes--"-------------------
Su Pago Gracias 7-Feb-19

Crédito por Redondeo· -1.09

-

$ 389.00

P''J<l fll::t,vrinlwn:YJ<:', /ko"..' ,11 01 BaO 123 2222

(/Iescientos ochenla y nueve pesos 001100 M.N.)

'La diferencia de Centavos aplicar. en su próximo Estado de Cuenta.

Mejora tu señal WiFi con estos Tips:
"- UbIcó lUMídemauna dlnJfa da et..ManIen encenád:> ~l MGdem Ya\1la ~ A;&ptillIlS actualliadcnes de/sistemaW al~. 1.5 m. ••• ...• . íf' Q!I.1SO demo1lCOO11lC~ liY cperotÍv'O 60 luSf.<qllipos. •

Saldo al Corte

IU" Atención a Clientes: 01 (800) 1232222
~~ Paga tu recibo fácil y rápido en telmex.com

Teléfono: (55) 5840 6574 Mes de FaclUraclón: Febrero Pagar antes de:OG-MAR.2619
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 




